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EXTRACTO 18

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ETERNIT ECUATORIANA S.A.

l.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública

de 'aumente.de capital y"reforma de estatutos de la compañia
ETERNIT ECUATORIANA.S.A. se, otorgó en la ciudad de Guaya-
dquil, el 1% de septiembre de 1990. ante del Cantón Vigésimo
Frinefnidel . cáritón Guayaquil, abogado Marcoz Diaz Casquete;
haatoaprobadapor 4eeBñÑer Intendente de Compañias de
GuáyacuniT. doctor JuanTrujillo Bustamante, mediante Resolu-
ción No. *0-2-1-1- 0003199 el 29 Q07 1990

e inscrita el Registro Mercdan del Cantén

Guayaquil. con el No 3.005 €l 9 de noviembre de 1990
2. OTORGANTES .- Comparece al otorgamiento de la escritura

cuública antes mencionada el ingeniero comercial Luis
4111 acrés Smith, casado, ecuatoriano y domiciliado en esta

ciudad, en su calidad de Gerente General de la referida
compañia.

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia

se aumenta en la suma de 5/1.4600*000.000.00 con lo cual

Gueda elevado a la suma de 23/5,600 000.000.00.

4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE  CAPITAL.- El aumento de capital

se encuentra suscrito integramente y pagado Je la siguiente

maneráz pot capitalización de las Reservas Legales  3/

158*672,186.00;3 por capitalización de las Reservas Faculta-

tivas £f —(144*026,150.00; por capitalización del superávit

proveniente de la Pevalorización de Activos 5/ -

1.297%300.404.00.

5. CALIFICACION DE LA EMPRESA: De acuerdo con el régimen de

tratamiente a los capitales extranjeros, la compañia está

calificade como Empresa Mixta.

ó. REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento de

Capital. se reforma el Artículo Quinto del Estatuto Social,

el mismo daue dirá: El capital de la compañia es de CINCO MIL

SCIENTOZ MILLONES DE SUCRES, representada por cinco

miliones cuatrocientas diecinueve mil trescientas cincuenta

y seis acciones ordinarias y un mil sucres calla una nume-
radas del cera csro uno al cinco millones atrocientos

JHiecinueve 111 tiescientas Cincuenta y ssl ciento
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas

(diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad 04€ ........o.cconononoronornoscrnnznlos
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ochenta mil seiscientas Cuarenta y cuatro acciones prefe-

rides de un mil sucres cada una, mimeradas del cero cero uno

al ciento ochenta mil  selscientas cuarenta y cuatro.

inclusive.

á $ Guayaquil,2 de noviembre de 1990

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑIAS OFICINA DE CUAYAQUIL
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